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A LAS PARTES CONTRATANTES 

Introducción 

1. Desde el cuadragésimo tercer periodo de sesiones de las PARTES 

CONTRATANTES, celebrado en noviembre de 1987, el Comité de Comercio y 

Desarrollo ha celebrado tres reuniones: la sexagésima tercera, la sexagé

sima cuarta y la sexagésima quinta. Presidió las dos primeras el 

Sr. P. Nagaratnam (Sri Lanka), Presidente del Comité. En su ausencia, 

presidió la sexagésima quinta reunión el Sr. M.G. Mathur, Director General 

Adjunto. 

2. La sexagésima tercera reunión del Comité se celebró el 19 de abril 

de 1988. En ella se procedió a un examen de la evolución del comercio 

internacional y de la Ronda Uruguay. El Comité realizó también un examen 

de los acontecimientos recientes relacionados con la aplicación de la 

Parte IV y de la Cláusula de Habilitación. El Comité mantuvo un inter

cambio de opiniones sobre las labores del Subcomité del Comercio de los 

Países Menos Adelantados. También se intercambiaron pareceres sobre el 

tema de la asistencia técnica a los países en desarrollo en el contexto de 

la Ronda Uruguay. La nota sobre las deliberaciones de la sexagésima 

tercera reunión del Comité figura en el documento COM.TD/127. 

3. La sexagésima cuarta reunión del Comité se celebró el 13 de julio 

de 1988. En esta reunión se realizó un nuevo examen de la evolución del 

comercio internacional y de la Ronda Uruguay. El Comité mantuvo además un 
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intercambio de opiniones sobre las actividades relacionadas con la asis

tencia técnica prestada a los países en desarrollo en el contexto de la 

Ronda Uruguay. La minuta de la sexagésima cuarta reunión del Comité figura 

en el documento COM.TD/128. 

4. El orden del dia de la sexagésima quinta reunión, celebrada los días 

17 y 21 de octubre de 1988, constaba de los siguientes puntos: examen de 

la evolución del comercio internacional y de la Ronda Uruguay; examen de 

la aplicación de las disposiciones de la Parte IV y de la Cláusula de 

Habilitación; asistencia técnica a los países en desarrollo en el contexto 

de la Ronda Uruguay; expansión del comercio entre países en desarrollo 

- informe anual del Comité del Países Participantes sobre el funcionamiento 

del Protocolo relativo a las Negociaciones Comerciales entre Países en 

Desarrollo. En el debate, el Comité abordó conjuntamente los dos primeros 

puntos. 

Puntos i) y ii): Examen de la evolución del comercio internacional y de la 

Ronda Uruguay; examen de la aplicación de las disposiciones de la Parte IV 

y de la Cláusula de Habilitación 

5. En relación con el punto i) el Presidente recordó que, en su examen de 

la evolución del comercio internacional y de la Ronda Uruguay, el Comité 

mantuvo un intercambio de opiniones sobre tres cuestiones: a) la evolución 

del comercio internacional y de la Ronda Uruguay; b) trato diferenciado y 

más favorable, reciprocidad y mayor participación; y c) temas específicos 

de la Ronda Uruguay de especial importancia para el comercio entre países 

desarrollados y países en desarrollo. Quedaba entendido que dentro de este 

punto del orden del dia, los miembros del Comité podían referirse libre

mente a la evolución del comercio internacional, la evolución del sistema 

de comercio internacional y la evolución de la Ronda Uruguay. Para 

examinar la evolución del comercio internacional en esta reunión las 

delegaciones tenían a su disposición las secciones 1 y 2 del primer volumen 

del Informe Anual de la Secretaria, "El Comercio Internacional en 1987/88". 

Se habla distribuido un anticipo editorial de la sección 3 del Informe 
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Anual en el documento Spec(88)51. También se había distribuido en vista de 

la reunión especial del Consejo que debía celebrarse los días 19 y 20 de 

octubre, el informe titulado "Evolución del sistema de comercio", que 

abarcaba el periodo abril-agosto de 1988. Con respecto a los temas especí

ficos de la Ronda Uruguay de especial importancia para el comercio entre 

países desarrollados y países en desarrollo, recordó que en su sexagésima 

cuarta reunión, el 13 de julio de 1988, el Comité había convenido en la 

celebración de nuevas consultas oficiosas sobre la sugerencia, hecha 

previamente por un representante, de actualizar el estudio de 1984 

"Perspectivas de incrementar el comercio entre países desarrollados y en 

desarrollo", y en que podría examinar de nuevo este asunto en la presente 

reunión. 

6. En relación con la evolución del comercio internacional y de la Ronda 

Uruguay varios representantes reconocieron que el funcionamiento del 

comercio internacional mostraba signos positivos. Sin embargo, el efecto 

de tales mejoras globales había sido mucho menor en los países en des

arrollo con deudas elevadas. La considerable transferencia de fondos para 

el servicio de la deuda de los países en desarrollo a los países desarro

llados hacia necesaria la consideración de los aspectos financieros cuando 

se abordaban las cuestiones comerciales. A este respecto, el mejoramiento 

del acceso al mercado para las exportaciones de los países en desarrollo 

endeudados era urgente y no debía demorarse en espera de que se realizaran 

progresos en otras esferas de la negociación. 

7. Algunos representantes lamentaron los limitados progresos realizados 

en la Ronda Uruguay, en especial en las esferas de interés prioritario para 

los países en desarrollo. Se expresó la opinión de que el motivo era la 

renuencia de algunos grandes interlocutores comerciales a aceptar 

propuestas encaminadas a acelerar las negociaciones en dichas esferas y se 

estimó que los participantes hacían una nueva interpretación de los 

mandatos de negociación cuando, por ejemplo, procuraban obtener recipro

cidad en materia de productos tropicales. También se observó que los 

grandes interlocutores comerciales violaban sistemáticamente el compromiso 
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de statu quo en tanto que, al mismo tiempo, algunos países en desarrollo 

endeudados liberalizaban sus regímenes de comercio. Algunos representantes 

hicieron hincapié en su esperanza de que se obtuvieran resultados concretos 

en el balance a mitad de periodo, especialmente en esferas tales como 

productos tropicales, textiles y vestido, agricultura, salvaguardias y 

vigilancia, a fin de potenciar la segunda mitad del proceso de negociación. 

8. Otro delegado observó que las propuestas de los países desarrollados 

ponían todavia en duda la idea de trato diferenciado y más favorable. A la 

vista de la persistente crisis de la deuda, el trato diferenciado y más 

favorable merecía mayor atención. La mayor integración de los países en 

desarrollo al sistema comercial debía suponer un aumento de los beneficios 

y no sólo de las obligaciones. 

9. Otros representantes no estimaron que la interpretación del mandato de 

negociación en ciertas esferas fuese un problema; el progreso de las 

negociaciones requería mayor participación y compromiso. Era necesario 

alcanzar un equilibrio entre lo que se daba y lo que se recibía. Además, 

si bien se debatían cuestiones financieras y monetarias, las partes contra

tantes se limitaban, en definitiva, a resolver cuestiones comerciales. 

Otro representante consideró que todas las partes contratantes estaban en 

el proceso de decidir dónde asumirían sus compromisos. Este delegado 

observó además que muchos países en desarrollo habían aumentado su competi-

tividad y liberalizado el comercio. Como tal, la aplicación general del 

trato diferenciado y más favorable podía ser lesiva para los intereses de 

los países en desarrollo, y convenía considerar esa aplicación caso por 

caso. 

10. Un representante, que acogió con agrado la posición activa adoptada 

por muchas partes contratantes en desarrollo, estimó que se habían reali

zado valiosos progresos en algunas esferas de las negociaciones y añadió 

que su delegación atribula especial importancia a la obtención de resul

tados en materia de productos tropicales. 
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11. El Presidente concluyó que las declaraciones formuladas habían plan

teado cuestiones pertinentes y que algunos participantes entendían que se 

habían hecho progresos en las negociaciones pero que el progreso ulterior 

dependía de los compromisos mutuos. En relación con el papel desempeñado 

por el Comité en lo concerniente al examen de la evolución de la Ronda 

Uruguay desde el punto de vista de los países en desarrollo, el Presidente 

sugirió que en su próxima reunión el Comité examinara la contribución 

específica que podía hacer a la consideración de las cuestiones que se 

trataban en el contexto de la Ronda Uruguay. Sin caer en la duplicación 

de las tareas de los órganos de negociación de la Ronda Uruguay, el Comité 

debía poder hacer una aportación útil en forma de ideas y sugerencias que 

ayudaran a las delegaciones en su participación en las negociaciones. 

12. A los efectos del examen de la aplicación de las disposiciones de la 

Parte IV y de la Cláusula de Habilitación, el Comité tuvo ante sí varias 

notificaciones formuladas por distintos Gobiernos (Austria, Japón, Nueva 

Zelandia y los Estados Unidos). El Presidente recordó que todavía estaba 

en consideración en el Comité la notificación de la ALADI acerca del 

acuerdo entre la Argentina y el Brasil sobre bienes de capital 

(L/6158/Add.l). 

13. En relación con la notificación de la ALADI que figura en el documento 

L/6158/Add.l, el representante del Brasil hizo una declaración en la que 

proporcionó información adicional sobre el proceso de integración entre la 

Argentina y su país (distribuida posteriormente con ?a signatura 

COM.TD/W/469). El representante recordó que la secretaria de la ALADI 

había informado periódicamente sobre los acontecimientos relativos al 

Tratado de Montevideo de 1980 con arreglo al procedimento del GATT para el 

examen de los informes bienales sobre los acuerdos regionales. La última 

de estas notificaciones figuraba en el documento L/6158 y la información 

sobre el acuerdo de cooperación económica N° 7 convenido entre la Argentina 

y el Brasil constaba en el documento L/6158/Add.l. Los acontecimientos 

comunicados se basaban en el Tratado de Montevideo y estaban en conformidad 

con la Cláusula de Habilitación. El representante consideraba que el 
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programa de integración entre la Argentina y el Brasil cumplía las pres

cripciones en materia de transparencia y esperaba que la información 

adicional facilitada en su declaración satisficiera a los miembros del 

Comité. 

14. Una representante expresó su reconocimiento por la información conte

nida en la declaración del representante del Brasil y dijo que la enviarla 

a sus autoridades para su examen. Sugirió que se volviera sobre esta 

cuestión en la próxima reunión del Comité, en la cual se podrían propor

cionar las nuevas aclaraciones que fuesen necesarias. La representante 

sugirió también que las partes en los acuerdos mantuvieran conversaciones 

informales con miras a aclarar todo punto adicional que pudiera plantearse. 

El representante del Brasil respondió que trasladaría a sus autoridades 

estas sugerencias. 

15. El Comité tomó nota de las declaraciones formulada". 

Punto iii): Asistencia técnica a los países en desarrollo en el contexto 

de la Ronda Uruguay 

16. El Comité tuvo ante si una nota referente a las actividades en materia 

de cooperación técnica realizadas por la Secretaria del GATT desde la 

sexagésima segunda reunión del Comité, celebrada en octubre de 1987 

(documento COM.TD/W/467). También se recordó que en su sexagésima cuarta 

reunión, de fecha 13 de julio de 1988, el Comité había mantenido un amplio 

intercambio de opiniones sobre la cuestión de la asistencia técnica y, en 

particular, sobre la sugerencia formulada por el Director General acerca de 

la posibilidad de establecer en el GATT un fondo fiduciario financiado 

mediante contribuciones voluntarias con el fin de apoyar las actividades de 

asistencia técnica durante los próximos años. 

17. Los representantes de varios países en desarrollo expresaron su 

reconocimiento por la asistencia técnica proporcionada por la Secretarla 

del GATT, que había aportado un valioso apoyo a su participación en las 
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negociaciones de la Ronda Uruguay. También se expresó agradecimiento por 

las contribuciones voluntarias proporcionadas por los gobiernos, que hablan 

permitido a la Secretaria llevar a cabo cierto número de actividades en 

materia de asistencia técnica. Los representantes esperaban que las 

actividades de asistencia técnica se intensificaran, expandieran y fortale

cieran, inclusive mediante nuevas contribuciones voluntarias, cuando las 

negociaciones pasaran a su segunda fase en 1989/90. Varios otros represen

tantes observaron que, con el fin de mejorar las actividades de asistencia 

técnica, convendría que los países en desarrollo porporcicnaran indica

ciones relativas a los proyectos que consideraban más útiles. Un represen

tante sugirió también que la Secretaria preparara, para cada reunión del 

Comité, una nota actualizada sobre las actividades de asistencia técnica 

desarrolladas por la Secretaria del GATT desde la reunión anterior, con el 

fin de ayudar al Comité a cumplir su papel de punto central en lo concer

niente a la asistencia técnica. 

18. En relación con la sugerencia formulada por el Director General en la 

reunión precedente del Comité sobre el establecimiento de un fondo fidu

ciario en el GATT, financiado mediante contribuciones voluntarias, varios 

representantes sugirieron que la Secretaría proporcionara más detalles de 

esta idea para examinarla más a fondo. 

19. Un representante reiteró su apoyo al establecimiento de un fondo 

fiduciario e hizo hincapié en que un elemento del trato diferenciado y más 

favorable para los países en desarrollo consistía en proporcionarles la 

mejor asistencia técnica disponible. Sin embargo, señaló el hecho de que 

sus autoridades debían satisfacer estrictas normas presupuestarias que, 

entre otras cosas, prescribían que sólo pudieran facilitarse fondos para 

proyectos específicamente identificados. Por ello era importante tener una 

idea más clara sobre la forma en que funcionaría "1 fondo fiduciario, sobre 

los proyectos que abarcaría y sobre la forma en que se vigilarían las 

actividades de asistencia técnica. 
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20. Una representante dijo que su pais todavía no habla adoptado una 

posición en lo relativo a la idea de un fondo fiduciario. A este respecto, 

la oradora deseaba aclaraciones sobre la relación entre el fondo fiduciario 

y las actividades de asistencia técnica financiadas mediante el presupuesto 

regular del GATT: las posibles ventajas de un fondo fiduciario en compara

ción con la obtención de fondos adicionales a través del presupuesto del 

GATT; la forma en que funcionaría el fondo fiduciario y el momento en que 

podrían requerirse contribuciones voluntarias; y la participación del pais 

donante en la selección de actividades. La representante observó también 

que, dado el trámite del presupuesto en su país y muy probablemente también 

en otros países, y teniendo en cuenta que estaba previsto que la Ronda 

Uruguay concluyera en el plazo de dos años, podia resultar difícil conse

guir las contribuciones voluntarias necesarias de los gobiernos dentro de 

un calendario que permitiera la realización de los proyectos cuando 

tuvieran mayor utilidad. 

21. Un representante señaló que, a su debido tiempo, podría resultar útil 

examinar la cuestión de la asistencia técnica que podría necesitarse en 

relación con el desarrollo de la Base Integrada de Datos. 

22. Un representante de la Secretaría tomó nota con reconocimiento del 

interés expresado por los miembros del Comité en lo concerniente a las 

actividades de asistencia técnica del GATT en general y a la sugerencia 

formulada por el Director General relativa al establecimiento de un fondo 

fiduciario. A] tiempo que admitía la pertinencia de las cuestiones plan

teadas en relación con el fondo fiduciario, dijo que la Secretaría 

reflexionaría sobre ellas y que se proponía consultar sus detalles con las 

delegaciones. El representante explicó que el presupuesto regular del GATT 

contenía una modesta partida para la asistencia técnica, prevista para 

cubrir los gastos de personal y de apoyo de las actividades de asistencia 

técnica en Ginebra y en las capitales de los países donde se celebraban 

seminarios con la asistencia de uno o más funcionarios del GATT. Estos 

fondos cubrían sólo los gastos directos de personal, como los de viaje, 

pero no los viajes de los funcionarios gubernamentales que participaran en 
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dichos seminarios ni los costos relacionados con las instalaciones y 

servicios. Esto había limitado las posibilidades de apoyar los seminarios 

en que hubieran de participar varios funcionarios gubernamentales de 

diversos países. Hasta la fecha, tales seminarios se hablan organizado 

sobre la base de contribuciones voluntarias, lo que significaba que, en 

cada caso, la Secretaria debía identificar las necesidades e iniciar luego 

un proceso especial de negociaciones con los gobiernos para obtener la 

financiación de los seminarios. Dentro del calendario en que funcionaba la 

Secretaria, este procedimiento no era el más eficaz. Por lo tanto, la idea 

básica del fondo fiduciario consistía en facilitar la afluencia continua de 

contribuciones voluntarias y en conseguir que los proyectos de asistencia 

técnica pudieran planificarse por anticipado sobre la base de dichas 

contribuciones. No se preveía que el fondo fiduciario financiara la misma 

gama de actividades que se sufragaba por medio del presupuesto regular del 

GATT. Evidentemente, si se establecía un fondo fiduciario, deberían 

adoptarse disposiciones que garantizaran la celebración de consultas con 

los gobiernos que estuviesen en condiciones de hacer contribuciones volun

tarias, la necesaria transparencia de las actividades y un procedimiento 

para examinar esas actividades. En relación con los comentarios formulados 

por una delegación respecto de lo limitado del cplendario, e1 representante 

dijo que la Secretaria formularía los detalles de un fondo fiduciario tan 

pronto como fuera posible, con el fin de poder dar respuesta a todas las 

preguntas pertinentes. Se celebrarían consultas con las delegaciones y el 

Comité podría proceder entonces a un nuevo debate sobre esta cuestión. 

Entre tanto, por supuesto, las actividades de asistencia técnica continua

rían, con la esperanza de recibir más contribuciones voluntarias de los 

gobiernos. 

23. El Comité tomó nota de las observaciones y las preguntas formuladas en 

relación con este punto del orden del dia. 
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Punto iv): Expansión del comercio entre paisas en desarrollo 

24. El Comité tuvo ante sí el decimoquinto informe anual del Comité de 

Países Participantes sobre el funcionamiento del Protocolo relativo a las 

Negociaciones Comerciales entre Países en Desarrollo (L/6399 y Add.l). 

El Comité adoptó el informa para someterlo a la consideración de las PARTES 

CONTRATANTES. 

Próxima reunión del Comité 

25. El Comité acordó que el Presidente del Comité, en consuta con las 

delegaciones y con la Secretaría, determinaría la fecha de su próxima 

reunión. 


